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Decreto N° 3.140, mediante el cual se regula y establece el 
Tabulador General Salarial para las Obreras y los Obreros que 
participan en el proceso social de trabajo en la Administración 
Pública Nacional.

Decreto N° 3.141, mediante el cual se regula y se establece la 
Escala General de Sueldos para Funcionarias y Funcionarios 
Públicos de Carrera, de la Administración Pública Nacional.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas 

y ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican, de este Ministerio. 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE SOBERANÍA POLÍTICA, SEGURIDAD Y PAZ

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Karol 
Yogleni Santoyo Cumare, en su carácter de Directora (E) 
de la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera de este 
Despacho, la firma de los actos y documentos necesarios para 
el ejercicio de sus funciones como Cuentadante Responsable 
de la Unidad Administradora que en ella se menciona.

COMANDO PARA EL
ABASTECIMIENTO SOBERANO

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ella se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ella se especifican, del Comando para el 
Abastecimiento Soberano.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resoluciones mediante las cuales se suspenden del ejercicio de 
las funciones de policía a los Institutos Autónomos de Policías 
Municipales que en ellas se especifican.

Resolución mediante la cual se actualizan los integrantes de 
la Junta de Intervención del Instituto Autónomo de Policía 
Municipal de Chacao del estado Bolivariano de Miranda, la 
cual estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se indican.

Resolución mediante la cual se otorga la Orden Francisco de 
Miranda, en su Tercera Clase, al ciudadano Alex David Arana 
García.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Rocío del 
Valle Maneiro González, como Representante Permanente de 
la República Bolivariana de Venezuela ante la Organización 
Marítima Internacional (OMI) y demás Organizaciones, con 
sede en la ciudad de Londres.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 088, de fecha 24 de octubre de 2017, donde 
se designa a los ciudadanos que en ella se especifican, como 
Directores Estadales de este Ministerio en los estados que en 
ella se indican.

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.133, mediante el cual se autoriza la distribución de 

recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de cuatro 
mil novecientos noventa y tres millones veintisiete mil 
doscientos cincuenta y un bolívares con ocho céntimos (Bs. 
4.993.027.251,08).

Decreto N° 3.134, mediante el cual se exonera del pago del 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Importación y Tasa 
por Determinación del Régimen Aduanero, en los términos 
y condiciones previstos en este Decreto, a la importación 
definitiva de los bienes muebles corporales que en él se indican, 
realizada por los Órganos o Entes de la Administración Pública 
Nacional destinados a la modernización y mantenimiento de 
apoyo general del Sistema Blindado AMX-30V.

Decreto N° 3.135, mediante el cual se exonera del pago del 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Importación y Tasa 
por Determinación del Régimen Aduanero, en los términos 
y condiciones previstos en este Decreto, a la importación 
definitiva de los bienes muebles corporales que en él se 
indican, realizada por los Órganos o Entes de la Administración 
Pública Nacional destinados exclusivamente a la ejecución 
del Proyecto Aplicación del Sistema de Protección Popular 
para la Paz “SP3”.

Decreto N° 3.136, mediante el cual se exonera del pago del 
Impuesto al Valor Agregado y la Tasa por Determinación del 
Régimen Aduanero, a las importaciones de bienes muebles 
corporales que en él se indican, que realicen los Órganos 
o Entes de la Administración Pública Nacional destinados 
exclusivamente para la continuidad, confiabilidad y eficiencia 
de la prestación de los servicios, generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica.

Decreto N° 3.138, mediante el cual se incrementa en un treinta por 
ciento (30%) el salario mínimo nacional mensual obligatorio 
en todo el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, 
para las trabajadoras y los trabajadores que presten servicios 
en los sectores públicos y privados, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Artículo 2° de este Decreto, a partir del 01 
de noviembre de 2017, estableciéndose la cantidad de ciento 
setenta y siete mil quinientos siete bolívares con cuarenta y 
cuatro céntimos (Bs. 177.507,44) mensuales.

Decreto N° 3.139, mediante el cual se ajusta la base de cálculo 
para el pago del Cestaticket Socialista para las trabajadoras y 
los trabajadores que presten servicios en los sectores públicos 
y privados, a treinta y un unidades tributarias (31 U.T.) por día, 
a razón de treinta (30) días por mes, pudiendo percibir hasta 
un máximo del equivalente a Novecientas Treinta Unidades 
Tributarias (930 U.T.) al mes, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 7° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Cestaticket Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras.
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